
SEMINARIO: ESTRATEGÍA HIDRICA REGIONAL/ LOCAL 
“DESAFIOS Y OPORTUNIDADES DE LOS TERRITORIOS” 



LA REGIÓN DE VALPARAÍSO 
ES LA PRIMERA REGIÓN EN TENER 

UNA POLITICA DE CARÁCTER REGIONAL 
Y UN REGLAMENTO DE GOBERNANZA 

EN MATERIA HÍDRICA



Seguridad y aumento 
de la oferta de agua

Sostenibilidad de la 
demanda de agua

Gobernanza y 
gestión hídrica

PILARES

POLÍTICA DE DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD HÍDRICA DE LA REGIÓN 
DE VALPARAÍSO



POLÍTCA DE DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD HÍDRICA DE LA REGIÓN 
DE VALPARAÍSO

Agua para 
consumo 
humano y 

saneamiento

Agua para la 
producción 
alimentaria

Agua para la 
preservación 
ecosistémica 

Agua para 
uso energía, 

minería e 
industrial

Focos

La Política Hídrica de la Región de 
Valparaíso establece como solución la 

elaboración de un conjunto de 
inversiones en acciones a ejecutar que 
respondan a tres pilares, identificando 
focos prioritarios según el uso de las 

aguas.
Este conjunto de iniciativas deben 

corresponder a las demandas locales y 
ser validadas en procesos participativos, 
en coherencia con los lineamientos de 

gobiernos locales, comunidad y servicios.



DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

COMITÉ ESTRATÉGICO

SECRETARÍA TÉCNICA 
(Jefa Departamento DIPLADE)

CONSEJO 
CONSULTIVO 

EXPERTOS 

SERVICIOS PÚBLICOS CON COMPETENCIA 

REGLAMENTO GOBERNANZA (RES. 79)

Nivel Técnico 
Operativo

Nivel Técnico 
Estratégico

Nivel Político 
Estratégico
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AsesorarPropone materias

Estructuración por provincias y cuencas hidrográficas: 
Organizaciones Sociedad Civil, Sector Privado y Sector Público.

Ejecución acciones en 
las cuencas

Entrega requerimientos y propuestas a 
Secretaría Técnica y SSPP Mesas 

Provinciales



POLÍTICA DE DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD HÍDRICA DE LA REGIÓN DE 
VALPARAÍSO: IMPLEMENTACIÓN

1. Identificación de iniciativas existentes

2. Formulación cartera de proyectos 

3. Evaluación ex – ante determina el impacto de la política a partir del conjunto de iniciativas, de 
este modo se podrán priorizar apuntando al mayor impacto y menor costo posible.

4. Ratificación: La propuesta de cartera deberá ser revisada por el Gobernador, así como 
presentada y ratificada por el CORE.

5. Negociación multinivel: Con la propuesta ya aprobada por el CORE, será responsabilidad de la 
gobernanza comenzar un proceso de negociación multinivel con los municipios y sectores con el 
objeto de llegar a acuerdos de cooperación, financiamiento y coordinación en torno a la cartera 
de proyectos. 

6. Reglamentación: Una vez sancionada y aprobada la política por el gore se deberán elaborar el o 
los reglamentos respectivos con el objeto de regular procedimientos en el marco de la 
gobernanza a implementar 



Implementación y seguimiento de Política Hídrica e iniciativas de Inversión

PILAR (*) EJE ESTRATÉGICO (*) OBJETIVOS ESTRATÉGICO INICIATIVA GENERAL PROYECTO PROVINCIA COMUNA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

MONTO 
INVERSIÓN $

INVERSIÓN 
EN OTRO 

ITEM

Seguridad y 
aumento de 
la oferta de 

Agua

Habilitación de nuevas 
fuentes de 
aprovisionamiento.

Incrementar el reúso de aguas residuales. Implementación de sistemas con reúso de 
aguas residuales tratadas .

Incrementar la disponibilidad de agua 
desalada.

Implementación de sistemas de 
desalinización de agua de mar.

Potenciar el uso de aguas atmosféricas. Implementación de sistemas con uso de 
aguas lluvias.

Infraestructura de 
captación, 
acumulación, 
conducción, 
distribución y 
saneamiento.

Mejorar la infraestructura de captación, 
conducción, distribución y/o 
acumulación.

Mejoramiento de red de conducción y 
distribución de agua para uso agrícola.

Programa de conservación y reparación de 
tranques y/o embalses.

Aumentar la infraestructura de 
captación, conducción, distribución y/o 
acumulación.

Plan de Infraestructura de Acumulación y 
Almacenamiento.

Mejorar  la infraestructura de 
saneamiento básico.

Programa de conservación y mejoramiento de 
PTAS.

Plan de Interconexión de Sistemas de Agua 
Potable Rural (APR).

Programa de mejoramiento y/o conservación 
de APRs.

Aumentar la cobertura de saneamiento 
básico.

Estudio, diseño y construcción y/o ampliación 
de red de agua potable.

Estudio, diseño y construcción de red de  
alcantarillado y tratamiento de aguas servida.

Estudio, diseño y construcción de red de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 

servida.

Fomentar el uso sostenible de aguas 
subterráneas. Uso sostenible de acuíferos en la región.

Restauración de  
ecosistemas hídricos 
(terrestres).

Restaurar  los  ecosistemas  hídricos 
(terrestres).

Puesta en valor y restauración de ecosistemas 
hídricos terrestres.



Implementación y seguimiento de Política Hídrica e iniciativas de Inversión
PILAR (*) EJE ESTRATÉGICO (*) OBJETIVOS ESTRATÉGICO INICIATIVA GENERAL PROYECTO PROVINCIA COMUNA FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
MONTO 

INVERSIÓN $
INVERSIÓN EN 

OTRO ITEM

Sustentabilidad de 
la Demanda del 

Agua

Uso eficiente del 
recurso. 

Incrementar el uso eficiente del recurso  
para consumo  productivo. Programa para el uso eficiente del 

recurso.Incrementar el uso eficiente del recurso  
para consumo  humano

Conservación de  
ecosistemas hídricos 
(terrestres).

Identificar el estado de los sistemas 
hídricos de las cuencas hidrográficas.

Programas de estudio y conservación de 
ecosistemas hídricos.

Sistemas productivos 
agrícolas adaptados al 
cambio climático.

Promover sistemas productivos agrícolas 
adaptados al cambio climático.

Proyectos de adaptación al cambio 
climático.

PILAR (*) EJE ESTRATÉGICO (*) OBJETIVOS ESTRATÉGICO INICIATIVA GENERAL PROYECTO PROVINCIA COMUNA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

MONTO 
INVERSIÓN $

INVERSIÓN EN 
OTRO ITEM

Gobernanza y 
Gestión Hídrica 

Institucionalidad 
Regional.

Institucionalizar gobernanza para la 
implementación y seguimiento de la 
Política.

Implementación de instancia de 
Gobernanza.

Incorporar la dimensión hídrica en la 
formulación de instrumentos de 
planificación, ordenamiento y desarrollo 
regional.

Formulación instrumentos  de 
planificación, ordenamiento y desarrollo 

regional  que incorporen la dimensión 
hídrica.

Fortalecer la fiscalización del uso del 
recurso hídrico.

Programa de fiscalización multisectorial 
del recurso hídrico.

Gestionar integralmente los recursos 
hídricos a nivel de cuenca.

Programa de elaboración de planes de 
manejo de recursos hídricos a nivel 

cuenca.
Implementar un sistema de información 
hídrica regional. Observatorio regional de eficiencia hídrica

Conformación y 
fortalecimiento de la 
organizaciones y 
capacitación de los 
usuarios del agua.

Constituir y fortalecer a las 
organizaciones de usuarios del agua y 
APR.

Programa de capacitación y transferencia  
tecnológica usuarios de agua.

Programa para constituir nuevas 
organizaciones de usuarios de agua.
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EJEMPLO PLANILLA DE CONTROL TIPOPrincipales Desafíos

• La articulación entre diferentes instituciones sean políticas (regionales, sectoriales y comunales), instrumentos de planificación territorial
(PROT + PRI + PRC) e instrumentos de gestión (estrategias, planes y programas), así como la inversión pública de la cartera de
inversión regional en materia hídrica.

• Reducir la asimetría en la capacidad formuladora de proyectos de entidades ejecutoras.
 (ej. SECPLA/DOH no formula proyectos de agua potable y saneamiento).

• Tener más atribuciones en materia hídrica y Mejorar las competencias estratégicas que son deficientes o no se cumplen
  (ej. Fiscalización, Monitoreo de Extracciones Efectivas, Regularización de DAA, DGA).

• Revisar y mejorar los Convenios existente poco ajustados en la actualidad a las necesidades territoriales entre la relación pública y 
privada (ej. Convenio DOH-ESVAL).

• Mejorar la relación de los Servicios centralizados y sus instrumentos en el territorio con los Políticas regionales y locales,  hay una 
carencia respecto a la falta de elaboración de instrumentos propios a nivel regional, provincial y local

 (ej. como por ejemplo estrategias locales hídricas)

• Presencia de una Sobre Intervención  institucional en algunos territorios y Ausencia de intervención o focalización del Estado en otros 
territorios. 

• El modelo de Gestión Hídrico y Modelo de Concesión sanitaria no entregan resultados sostenibles



EJEMPLO PLANILLA DE CONTROL TIPOIniciativas de Inversión Gobierno Regional en materia hídrica

8%
10%

68%

14%

INVERSIÓN PRIORIZADA GOBIERNO REGIONAL 
2021-2022 (SERVICIOS PÚBLICOS)

PMB TRADICIONAL

PMB - IRAL

MOP

FNDR

LÍNEA DE FINANCIAMIENTO MONTO
PMB TRADICIONAL $                              631.546 

PMB - IRAL $                          1.320.210 
MOP $                        59.407.461 
FNDR $                        44.772.839 



EJEMPLO PLANILLA DE CONTROL TIPOIniciativas de Inversión Gobierno Regional en materia hídrica
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DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
V REGIÓN FNDR   (ÚLTIMOS 6 AÑOS)

Total actualizado desde el 2015 a enero del 2023: M$223.055.744.- Total de 127 proyectos 



EJEMPLO PLANILLA DE CONTROL TIPOIniciativas de Inversión Gobierno Regional en materia hídrica
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Total actualizado 2023: M$ 64.477.387.- (75 INICIATIVAS)
Proyectos priorizados y en arrastre de la actual administración.

COMUNA PROYECTOS MONTO M$
VIÑA DEL MAR 1 $                                                                           997.924 
VALPARAISO 0 $                                                                                       - 
PUCHUNCAVí 5 $                                                                      14.363.373 

QUINTERO 0 $                                                                                       - 
CONCÓN 0 $                                                                                       - 

CASABLANCA 0 $                                                                                       - 
JUAN FERNÁNDEZ 0 $                                                                                       - 
ISLA DE PASCUA 0 $                                                                                       - 

PETORCA 3 $                                                                           482.005 
CABILDO 0 $                                                                                       - 
LA LIGUA 1 $                                                                             73.434 
ZAPALLAR 1 $                                                                           831.373 
PAPUDO 0 $                                                                                       - 

PANQUEHUE 9 $                                                                           620.474 
SAN FELIPE 3 $                                                                        4.294.002 
PUTAENDO 5 $                                                                        7.232.286 
LLAY LLAY 0 $                                                                                       - 
CATEMU 1 $                                                                        1.602.588 

SANTA MARIA 2 $                                                                        7.480.621 
CALLE LARGA 1 $                                                                           961.251 
RINCONADA 2 $                                                                        1.512.588 
LOS ANDES 7 $                                                                           939.286 

SAN ESTEBAN 4 $                                                                        2.851.545 
QUILLOTA 0 $                                                                                       - 
NOGALES 2 $                                                                        1.445.049 

LA CALERA 2 $                                                                        2.485.138 
LA CRUZ 0 $                                                                                       - 
HIJUELAS 3 $                                                                        1.372.010 

SAN ANTONIO 2 $                                                                        2.459.805 
CARTAGENA 2 $                                                                           910.851 

SANTO DOMINGO 0 $                                                                                       - 
ALGARROBO 4 $                                                                           952.847 

EL TABO 4 $                                                                        6.847.696 
EL QUISCO 0 $                                                                                       - 

OLMUÉ 3 $                                                                        2.523.726 
LIMACHE 2 $                                                                           802.711 

VILLA ALEMANA 6 $                                                                           434.807 
QUILPUÉ 0 $                                                                                       - 



Conclusiones…

Es fundamental considerar la articulación entre una 
Política y planes hídricos en distintos niveles, un 

modelo de gobernanza, que promueve la 
participación de diversas actorias claves en materia 
de saneamiento a distintas escalas y la gestión de la 

inversión intersectorial, para la superación de 
brechas en materia hídrica.

Es prioritario el fortalecimiento y apoyo al 
desarrollo técnico colaborativo entre 
servicios hacia las Unidades Técnicas 
responsables de la ejecución de los 

proyectos de inversión, así como el apoyo y 
acompañamiento a la comunidad.

La planificación, gestión e inversión pública 
en cuanto a los bienes comunes naturales, 
como el agua es nuestro eje prioritario y 

estratégico para el GORE en base al actual 
contexto de escasez hídrica

Planificación
Fortalecimiento

Articulación



MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


